RES. 1033/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001617, Ent. N° 1298/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con la capitalización de la sociedad anónima constituida en la República Argentina, denominada: “ANTEL Telecomunicaciones Argentina S.A” cuya participación accionaria corresponde 95% a ANTEL y 5% a ITC S.A.;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 21 de octubre de 2015, acordó no formular observaciones a la constitución por ANTEL de la sociedad comercial en Argentina, denominada “ANTEL Telecomunicaciones Argentina S.A.” 
2) que la Sub Gerencia General Estrategia de Negocios con fecha 15 de noviembre de 2018, informa que con fecha 2 de octubre de 2018 se aprobó el Proyecto de Acuerdo a suscribir entre ANTEL, ANTEL TELECOMUNICACIONES BRASIL LTDA. y ANTEL TELECOMUNICACIONES ARGENTINA S.A., con Google Argentina SRL, Google Infraestructura Uruguay SRL, Inversiones y Servicios Dataluna Ltda. y Google Infraestructura Brasil Ltda., respecto del Cable Submarino Bicentenario, por cuanto ANTEL está interesada en adquirir capacidades terrestres en las rutas que Google está desplegando, porque ello  le permitirá complementar los tramos submarinos a las ciudades de San Pablo y Buenos Aires habilitando la realización de nuevos negocios en países en los que ANTEL aún no llega con su capacidad propia;
3) que en el marco de dicho Acuerdo, ANTEL TELECOMUNICACIONES ARGENTINA SA asume obligaciones económicas con Google Argentina SRL por un monto total de U$S 3.158.915, por lo que resulta necesario -al no haber comenzado a operar comercialmente la primera- proceder a una capitalización adicional de dicha filial por un monto de          U$S 3.200.000;
4) que el Directorio de ANTEL, por Resolución Nº 4/19 de fecha 11 de febrero de 2019, dispuso autorizar (ad-referendum de la intervención de este Tribunal) la capitalización adicional de ANTEL  Telecomunicaciones Argentina SA en U$S 3.200.000 y declarar reservada toda la información vinculada a las presentes actuaciones, por cuanto la difusión de la información podría afectar a ANTEL desde el punto de vista comercial, por estar vinculada al desarrollo de negocios tanto a nivel  nacional como internacional, que de ser conocidas por la competencia le permitirá a ésta saber y/o deducir la naturaleza de nuestra red, los planes de despliegue y/o el lanzamiento de nuevos productos, con el consiguiente riesgo de daño económico y la pérdida de ventajas competitivas;
5) que por Resolución N° 1160/18 del Directorio de ANTEL de fecha 2 de octubre de 2018, ya se había clasificado como reservada toda la información relativa al Cable Submarino Bicentenario para el tramo Maldonado, Uruguay y Las Toscas de Argentina para poder extender la capacidad del cable Tannat, invocando las mismas razones;
6) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa con fecha 26 de marzo de 2019 que en el Proyecto 2301 “Administración” en el grupo 400000 “Activos Financieros”, no cuenta con disponibilidad  para atender la erogación en el ejercicio 2019;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 16.828 de 09.05.97, faculta a ANTEL a prestar servicios de telecomunicaciones fuera de fronteras, en forma directa o asociada con empresa públicas o privadas, nacionales o extranjeras, quedando comprendidas la totalidad de las actividades, negocios y contrataciones que estime necesario realizar para la consecución de sus cometidos;
2) que la contratación directa que se remite encuadra en la causal de excepción prevista en el numeral 22 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, por cuanto refiere a servicios que se prestan en régimen de libre competencia;
3) que el grupo de imputación del gasto no cuenta con disponibilidad suficiente para atenderlo, por lo que se contraviene lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF en tanto prevé que “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”;     
4) que la Administración ha fundamentado los motivos  que determinan la reserva de las presentes actuaciones;                           

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 211 literal B) y 228  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la capitalización adicional de la sociedad ANTEL TELECOMUNICACIONES ARGENTINA SA,  en la suma de U$S3.200.000, por lo expresado en el Considerando 3) de la presente resolución;

2) Devolver los antecedentes.
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